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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE BENIN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS):

- Productos vegetales
- Productos fitofarmacéuticos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Ley 91 664 de 11 de febrero de 1991
relativa a la reglamentación fitosanitaria de la República de Benin (12 páginas)

5. Descripción del contenido: Condiciones exigidas en la República de Benin para la importación
y exportación de plantas, productos vegetales y productos fitosanitarios

6. Objetivo y razón de ser: Protección del territorio nacional contra la importación anárquica de
plantas y productos fitofarmacéuticos; protección de la salud humana y del medio ambiente.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:
Boletín Oficial de la República de Benin: Nº 7, de 1º de abril de 1991 (francés)

9. Fecha propuesta de adopción:

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 11 de febrero de 1991

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Dirección de Agricultura

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Direction de l'Agriculture
Service Protection des Végétaux et Contrôle phytosanitaire
BP 58
Porto-Novo
Fax: (229) 21 44 13




